
Municipalidad de Fernando de la Mora

GOBIERNO DEL PUEBTO FERNANDINO

Fernando de la Mora, 17 de octubre de 2O2O

Señores:

Dirección Nacional de Contrataciones hiblicas.

Verificador: uurunaga.

Presente:
Me dirijo a usted y por su intermedio donde corresponda, con

referencia a su Nota DNCP N" 1459412020, con el fin de aclarar dichos
puntos que a continuación se detallan.

Aspec{o3 Observadog

1- En Alencián e que desde le fecha de difusión y el dla del acto de apertura indicedo
no se ffrlarf a con la cantidad de 't 0 dlas @rridoe, solicitamos r€plantealo'
Consideftciá,, ¡Jú,',,awa: Ley N' ü8Y20. Atl- 159.

2. (R,/ilÚ&ci6n) En el contenido dd lflhrme de Cata6ro se üsualize que la mbma se
ha eryedido sobre el Lote: I I y no el Lote: I mencbnado en las demás
docunEntaciones el urd s€ edquiere efl el presente proceso. Para d¡cho infofme se
ha observado qm se adjuntan algünas documentacionB intemes del municipio en
las qu€ se han pracl¡cado gesüoncs administrsl¡/as, no oü6tante, rrnsideraros qus
lo prelicado es insuFE¡eñte, s¡n acsnp5ñar los ant€cedenles dcirl€s emiüdos gor
la autorided competente relacionado a ta discrepancia detecteda. Coasderac¡árl
¡{o,r,$hya: R¿solw¡óñ DleP lf 119913-Atl 1"

3. El número de Cuenta Co{riente Catastral del lnforme de Graván¡e¡es y Dominio {27-
0616-11) no coincide con el ¡ndicado en el Tfldo de Prcpiedad (27- 06f H2)
consrtet"€¡&, ttoflnaiva: Re§/,aüt D¡tcP N' lt9Ü13.. A.t. 4".

4, Por prudencia administetiva, instemos a la convocante resolver lss observacrbnes
realizad$ efl la preser*e nola, antes de la real¡zadón del ado de 4erture, en cnso
de no logirarlo, real¡zar las conespond¡eates prónogñ. a los electos de evitarfuturas
impugnac¡or€s que pud¡eran generarse anle abuns omisión.

Punto 1: Se ajustan las fechas de acuerdo a la Normativa: Ley N" 6469 /2O, Art.
159.

Punto 2 y 3 A través de la resolución 1597 /2O2O la máxima autoridad aclara a la
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, que la Cta. Cte. Ctral N" 27-0616-
11 corresponde al lote 8 proveniente del fraccionarniento que se hiciera en su
oportunidad con la finca matriz 127-0646-O2), se adjunta resolución de la máima
autoridad, documentos que a.rgumer¡tan la validez de la resolución.

Punto 4: La verificación que rCdá-Tá ONCP sobre el proceso de contratación, en
sus distintas etapas, no supone aprobaciiin o autorización del mismo. Por 1o que
la realización del
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